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Al contestar refiérase 

al oficio No.16174 

 
  
  19 de diciembre, 2017 
  DFOE-SOC-1405 
 
 
 
Señor 
Julio Canales Guillén 
Gerente a.i. 
JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
 
Estimado señor: 
  

Asunto:  Aprobación del presupuesto inicial del período 2018 de la Junta de 
Protección Social. 

 

Con el propósito de que lo haga de conocimiento de los señores miembros de la Junta 
Directiva, y se emitan las instrucciones a las instancias que resulten pertinentes, se le 
comunica la aprobación del presupuesto inicial de esa entidad por la suma de ¢267.649,2 
millones. 

 
Sobre el particular le indicamos lo siguiente:  
 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

1.1. ORIGEN DEL ESTUDIO Y ALCANCE  
 

El estudio se originó en las atribuciones conferidas a la Contraloría General de 
la República en los artículos 184 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, 18 
de su Ley Orgánica N.° 7428 y otras leyes conexas.  

 
Para el análisis respectivo, se han tenido a la vista los siguientes documentos: 

el presupuesto inicial y el plan anual, que fueron aprobados por la Junta Directiva, según 
consta en el acta de la sesión No. 36-2017 celebrada el 25 de setiembre de 2017, y que 
fueran remitidos con el oficio No. GG-2740-2017 del 29 de setiembre de 2017. 

 
El estudio se realizó de acuerdo con la normativa jurídica aplicable según las 

circunstancias, la normativa técnica que rige la materia y la emitida por la Contraloría General 
de la República, según su competencia. El cumplimiento del bloque de legalidad en relación 
con la etapa de formulación y aprobación interna es responsabilidad del jerarca y los titulares 
subordinados, por lo que esta aprobación se fundamenta en las certificaciones remitidas por 
esa entidad, según lo establecido en la normativa vigente. La veracidad de su contenido es 
responsabilidad de los funcionarios que las suscribieron. 

 
Lo resuelto con respecto a este presupuesto, no constituye una limitante para 

que este órgano contralor realice las verificaciones que en el futuro considere pertinentes, 
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según sus potestades de fiscalización superior sobre los recursos y aplicaciones a los cuales 
se les da contenido presupuestario mediante este documento o en futuros presupuestos 
extraordinarios y modificaciones. 

 
Para el estudio de las propuestas institucionales contenidas en los documentos 

estudiados, se aplicaron técnicas selectivas. 
 

1.2. RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

a) La ejecución del presupuesto aprobado por esta Contraloría General es de 
exclusiva responsabilidad del jerarca y titulares subordinados, lo cual debe realizarse con 
estricto apego a las disposiciones legales y técnicas, así como ajustarse a la programación 
previamente establecida, por lo que las asignaciones presupuestarias aprobadas constituyen 
su límite de acción como elemento autorizante para el uso y disposición de los recursos.  Aun  
cuando,  la  asignación  presupuestaria  autoriza  a  la institución  a realizar  los gastos,  esa  
asignación  no puede considerarse por su existencia como una obligación para la actuación 
administrativa, sino que debe ejecutarse dentro de las   posibilidades  técnicas,  jurídicas  y  
financieras  de  la institución.  Por lo tanto, se deben establecer los mecanismos de control 
necesarios, de manera que la ejecución presupuestaria se ajuste a las asignaciones 
aprobadas por esta Contraloría General, se cumpla con el bloque de legalidad y se desarrolle 
de conformidad con los objetivos, metas y prioridades contenidas en el plan operativo 
institucional. 

 
b) Se debe desarrollar en forma periódica un proceso de evaluación física y 

financiera de la ejecución del plan-presupuesto institucional, cuyos resultados deben ser de 
conocimiento del nivel superior y de las demás instancias que lo requieran, para la toma de 
decisiones.   

 
c) Como resultado de la evaluación física y financiera, se deben proponer ante 

las instancias que correspondan, los ajustes pertinentes al plan-presupuesto en forma 
oportuna, apegados a la reglamentación vigente y al bloque de legalidad. 

 
d) Es necesario que se establezcan los mecanismos que se requieran con el 

propósito de que los recursos institucionales sean utilizados con criterios de eficiencia, eficacia 
y economicidad. 
 
2. RESULTADOS. 
 

2.1 APROBACIONES. 
 

Se aprueban los siguientes rubros: 
 
a) La proyección de ingresos propuesta por esa la Junta de Protección 

Social (JPS) para ejercicio económico 2017, por concepto de “Ventas de Lotería y Otros 
Juegos de Azar” por un monto de ¢264.356,5 millones, que corresponde al 98,8% de los 
recursos que se estima recaudar, cuya utilidad neta por ventas, deberá ser aplicada de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 8718, relativa entre otras cosas, al establecimiento 
de la distribución de rentas de las loterías nacionales.  

 
b) No obstante, en virtud de que la JPS debe observar los principios de 

universalidad e integridad contenidos en la norma 2.2.3 de las NTPP y dada la importancia de 
esta cuenta de ingreso en el presupuesto institucional, en el transcurso del primer semestre 
del ejercicio económico de 2018 se deberá dar un seguimiento a la recaudación de este rubro 
de ingresos, con el propósito de que de ser necesario se ajuste su estimación, a fin de poder 
establecer una programación certera de éstos y del gasto que financia. 

 
c) La proyección de ingresos propuesta por la JPS para el ejercicio 

económico 2017, por concepto de otras ventas de servicios e ingresos de la propiedad por un 
monto de ¢3.264,1 millones. 

 
d) La proyección de ingresos de capital por un monto de ¢28,7 millones, 

provenientes de la recuperación de préstamos al sector privado. 
 
e) El contenido presupuestario consignado en la partida “Remuneraciones”, 

que entre otras cosas, cubrirá: 
 

i. El pago para un total de 461 plazas por sueldos para cargos fijos y 
sus respectivos incentivos salariales. 

 
ii. Ajustes de carácter salarial que se realizaron durante el año 2017 por 

el mecanismo de modificación presupuestaria, y que de acuerdo con la normativa vigente no 
requerían de la aprobación de esta Contraloría General. Es de la entera responsabilidad de la 
JPS el que dichos ajustes salariales aprobados internamente cumplieran con los 
requerimientos legales y técnicos pertinentes. Consecuentemente, la aprobación de esta 
Contraloría General está referida a la previsión presupuestaria necesaria para cubrir durante el 
2018 las obligaciones salariales correspondientes, y no implica un aval a lo actuado en 
relación con dichos ajustes. 

 
f) El contenido presupuestario consignado en la partida de Transferencias 

Corrientes por el monto de ¢225.156,6 millones, a fin de distribuirlo, en diferentes tipos 
subsidios y aportes definidos por la ley, en el entendido de que para su asignación, la 
administración de la JPS observa los fines que le prescribe la Ley N°. 8718. 

 
 Por lo anterior, la aprobación del monto a transferir se limita al contenido 

presupuestario para que la JPS cumpla con sus obligaciones; conforme el principio de gestión 
financiara contenido en la norma N° 2.2.3 inciso j) de las Normas técnicas sobre presupuesto 
público (NTPP)1 que debe observar esa Administración. Así las cosas, se parte del supuesto 
que, los aportes que aquí se proponen son el resultado de los esfuerzos de coordinación 
interinstitucional, donde los entes involucrados cuentan con los sistemas necesarios que 

                                                           
1 Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP) N-1-2012-DC-DFOE (NTPP), emitidas por 
medio de la Resolución DC-24-2012 del Despacho Contralor, publicada en el Alcance No 39 al 
Diario Oficial La Gaceta No 64 del 29 de mayo de 2012. 
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permitan el control de la ejecución y la evaluación de resultados, así como la rendición de 
cuentas. 

 
g) Los egresos incorporados en el presente documento presupuestario, por 

programa y por partida; lo anterior, acorde con lo dispuesto en la norma 4.2.10 de las Normas 
Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP).  Otros niveles utilizados por esa entidad, se 
tienen como informativos y de uso interno.  Los presupuestos extraordinarios que se formulen 
durante el ejercicio económico de 2018, deberán guardar concordancia con lo antes indicado.  

 
 
3. CONCLUSIÓN. 
  

El análisis que este Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la normativa legal vigente, que regulan la elaboración y 
contenido del plan-presupuesto de la Junta de Protección Social. En tal sentido, esta 
Contraloría General aprueba el presupuesto inicial para el año 2018 por la suma de 
¢267.649,2 millones. 

 
Atentamente,  

   
 
 
 
 
 

Lic. Juan Miguel Rodríguez Alpízar      Lic. Juan Carlos Barboza Sánchez, M.Sc                                                                                        

FISCALIZADOR                                     ASISTENTE TÉCNICO 
 
 
 
 

Lic. Manuel Corrales Umaña, MBA 
GERENTE DE ÁREA 

 
 
jsm 
 
Ce:   Junta Directiva, JPS. 
 Departamento de Presupuesto, JPS.   
 Expediente 
 
G      2017002679-1 
 
NI     24625-29401 
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